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Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa, la documentación presentada fuese insuficiente o no 
se cumpla la ejecución de las actuaciones subvencionables establecidas en las presentes bases, para considerar 
correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias observadas se pondrán en conocimiento de los 
beneficiarios para que en el plazo de 15 días sean subsanadas. 

Examinada la documentación aportada para la subsanación de las insuficiencias detectadas, o transcurrido dicho plazo 
sin que se hubieren presentado, el órgano concedente dictará el acuerdo de iniciación del procedimiento de reintegro, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o 
se procederá al archivo del expediente. 

Si como consecuencia del control realizado se apreciara disparidad entre la documentación justificativa presentada y los 
justificantes de gastos aportados en fase de muestreo que pudiera suponer fraude o falsedad en la justificación de la 
ayuda, tal conducta será constitutiva de infracción administrativa sancionable. 

De conformidad con lo anterior, cuando sea requerido para ello, los beneficiarios deberán presentar los originales de las 
facturas o documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. Serán estampillados por la Intervención de forma que permitan el control de la concurrencia de 
subvenciones. Los originales serán devueltos a las entidades una vez diligenciados, quedando copia autorizada en los 
archivos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Igualmente se prevé la posibilidad de que la Administración consulte los sistemas de información para verificar el 
cumplimiento de las condiciones de los beneficiarios de la subvención, que podrá realizarse con anterioridad o 
posterioridad a la concesión de la misma y que, en caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición, procederá 
a la denegación de su concesión o a la exigencia de su reintegro. 

Gastos no subvencionables. 

No serán gastos e inversiones subvencionables: 

1. Los impuestos directos e indirectos. 

2. Los gastos correspondientes al personal propio del solicitante de la subvención. 

3. Las tasas y costes de carácter tributario, así como otras tasas o impuestos que correspondan por tramitación, 
registro, legalización o ejecución de las actuaciones a subvencionar. 

4. Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

5. Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

6. Los gastos de procedimientos judiciales. 

7. Los gastos y pagos que hayan sido realizados fuera de los plazos de ejecución de la subvención y justificación, 
respectivamente. 

8. En general, todos aquellos gastos que no estén claramente definidos o que no estén relacionados directamente 
con las actuaciones subvencionables. 

Requisitos para obtener la condición de beneficiario. 

Conforme a lo dispuesto el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 7 
del RGSCAM, los beneficiarios deberán: 

 Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención. 

 Justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización del 
proyecto y la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la subvención. 

 Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Ciudad Autónoma de Melilla, así como cualesquiera 
otras de confirmación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la 
subvención. 

 Acreditar con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

 Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

 Comunicar, con suficiente antelación, a la Ciudad Autónoma de Melilla cualquier modificación del cronograma de los 
proyectos subvencionados justificando la modificación. 

 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la LGS (causas de 
reintegro). 

 Tener debidamente justificadas las subvenciones concedidas con anterioridad por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 Mantener todos los términos de las actuaciones aprobadas objeto de subvención, no pudiéndose realizar ninguna 
modificación del mismo sin autorización de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza. 

 Presentar cuantos informes técnicos o informativos sean solicitados por la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza. 

 El emplazamiento o instalación debe estar inscrita en el Censo Municipal de Instalaciones y Emplazamientos Públicos y 
Privados que contienen Amianto. 

La justificación, por parte de los candidatos a ser beneficiarios, de no estar incursas en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiarias se llevará a efecto mediante certificación administrativa, y cuando dicho documento no pueda 
ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una 
autoridad administrativa o notario público. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones que se prevén en estas bases reguladoras, resultará de aplicación el 
régimen sancionador que prevén la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, si este incumplimiento 
es constitutivo de infracción de acuerdo con la legislación mencionada, con independencia de la revocación de la 
resolución de concesión y de la obligación del reintegro total o parcial de la subvención concedida. 
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